
 

ORDEN 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
D.G. DE RECURSOS HUMANOS  

                                                                                                 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

 
ORDEN de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de 
Puestos de Trabajo y la Plantilla Presupuestaria de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
 

 
 
Por la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo se ha iniciado expediente de modificación de la relación de puestos de trabajo y plantilla 
presupuestaria para la implantación de la Oficina Judicial en la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia. Para la implantación de la primera fase se propone una modificación de 
la relación de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, que tiene por objeto la creación, con efectos del 1 de julio de 2025, de 31 
puestos de trabajo de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, Centro Gestor 
11.022.0000 Programa 112C, según se detalla a continuación: 

 
- 13 puestos Jefe Equipo del Servicio Común, subgrupo A1, NCD 13.594,44 euros. 

 
- 18 puestos Jefe Equipo del Servicio Común, subgrupo A2, NCD 13.860,60 euros. 

 
 A efectos de lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia frente a la Violencia, según la memoria 
remitida, las funciones atribuidas a los puestos de trabajo incluidos en el presente expediente no 
implican un contacto habitual con menores. 
   
         La Dirección General de Recursos Humanos ha informado favorablemente la referida 
propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 230/2023, de 6 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, y en el artículo 3.bis.11 y 13 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, 
por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de 
Personal. 
    
          La valoración de los puestos de trabajo y sus características se adecuan a las establecidas para 
los Cuerpos de Auxilio Judicial y Tramitación Procesal y Administrativa en el Libro VI de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre. Asimismo, la modificación de la plantilla presupuestaria se ajusta a las determinaciones 
contenidas en el artículo 17 de la Ley 1/1986, de 10 de abril de la Función Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
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Ref: 55/081344.9/25



 

ORDEN 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
D.G. DE RECURSOS HUMANOS  

                                                                                                 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

        
          En su virtud, y de conformidad con lo establecido en los artículos 7.2.c)  y  8.2.m) de la Ley 
1/1986, de 10 de abril, y en uso de las competencias atribuidas por los artículos 1.c).1  y  2.b).14 del 
Decreto 74/1988, de 23 de junio, en relación con el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y  denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos, 

DISPONGO 
 
          Primero 
          Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, tal y como se recoge en el Anexo que se 
une e incorpora a esta Orden (03-MP-00091.4/2025).  
  
          Segundo 
          La presente Orden comporta modificación de créditos del Capítulo 1.         
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
           La presente Orden entrará en vigor en el momento de su adopción. 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
                                              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

DESTINATARIO/S:  
SRA. DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
EMPLEO 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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